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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Economía y Hacienda

2056 Orden de 10 de febrero 2014, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública 
Regional en el Cuerpo Técnico, opción Recaudación.

Los avances tecnológicos, las modificaciones normativas y la nueva cultura 
tendente a la mejor calidad de los servicios públicos aconsejan la actualización 
de los programas específicos que han de regir en las pruebas a distintos Cuerpos 
de la Administración Regional de Murcia. Esta actualización pretende mejorar la 
selección de profesionales idóneos para la ejecución de las funciones o tareas 
correspondientes, en orden a lograr una Administración más eficaz y eficiente 
puesta al servicio del ciudadano.

Por ello ha sido necesaria la elaboración del temario específico que regirá 
en las pruebas selectivas que se convoquen para el Cuerpo y Opción que figura 
como Anexo a esta Orden, a partir de la entrada en vigor de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función 
Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración Regional, 

Dispongo:

Artículo 1

Aprobar el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Opción 
Recaudación que figura en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2

El programa de materias específicas aprobado por esta Orden regirá en las 
pruebas selectivas que se convoquen para dicho Cuerpo y Opción, a partir de la 
entrada en vigor de la misma.

Disposición derogatoria

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Regional del Cuerpo Técnico, Opción Recaudación, aprobado por Orden de 23 de 
abril de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 febrero de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda, Juan 
Bernal Roldán.
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ANEXO

Programa de Materias Específicas

Cuerpo Técnico,

opción Recaudación

Tema 1. La Hacienda Pública Regional. Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia: especial referencia a los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Pública Regional.

Tema 2. El Presupuesto: concepto y clases. El ciclo presupuestario. Los 
Presupuestos Generales de la Región de Murcia. Elaboración y aprobación. 
Prórroga del Presupuesto.

Tema 3. La ordenación del pago: órganos competentes. Pagos en firme. 
Pagos a justificar. Anticipos de caja fija.

Tema 4. El control presupuestario. Control interno: función interventora y 
control financiero. Control: el Tribunal de Cuentas.

Tema 5. La Contabilidad Pública Regional: el Plan General. Principios 
contables. Contabilidad del Presupuesto de Gastos e Ingresos. Operaciones no 
presupuestarias.

Tema 6. La financiación de las Comunidades Autónomas (1). La financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía. Los recursos del sistema de financiación. Cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas: alcance y condiciones de la cesión de 
tributos y punto de conexión. Competencias normativas. Resolución de conflictos: 
la Junta Arbitral. 

Tema 7. La financiación de las Comunidades Autónomas (2). La participación 
en los ingresos del Estado. Los Fondos de compensación interterritorial. Los 
instrumentos financieros de la Unión Europea. Los fondos estructurales. 

Tema 8. La cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. El ejercicio de la capacidad normativa de la región de Murcia en 
los tributos cedidos.

Tema 9. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Estructura 
y contenido. Disposiciones generales del ordenamiento tributario. Normas 
tributarias. Fuentes normativas. Aplicación e interpretación de las normas 
tributarias.

Tema 10. La relación jurídica tributaria. Las obligaciones tributarias. La 
obligación tributaria principal. La obligación tributaria de realizar pagos a cuenta. 
Las obligaciones entre particulares resultantes de la normativa del tributo. 
Obligaciones Tributarias accesorias. Las obligaciones tributarias formales.

Tema 11. Las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. Los 
derechos y garantías de los obligados tributarios. Los obligados tributarios. Clases 
de obligados tributarios. Sucesores. Responsables tributarios. La capacidad de 
obrar en el orden tributario. El domicilio fiscal. 

Tema 12. Elementos de cuantificación de la obligación tributaria principal y 
de la obligación de realizar pagos a cuenta. Base imponible y base liquidable. 
Tipo de gravamen. La cuota tributaria. La comprobación de valores.
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Tema 13. La deuda tributaria. Extinción de la deuda tributaria. El pago. Plazos 
para la realización del pago. Medios y momentos del pago en efectivo. Otros 
medios de pago. Consignación del pago. Supuestos de tributos incompatibles.

Tema 14. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Solicitudes de 
aplazamiento y fraccionamiento. Supuestos de inadmisión de las solicitudes. 
Garantías y medidas cautelares. Dispensa de garantías. Tramitación y resolución. 
Cálculo de los intereses. Actuaciones en caso de falta de pago.

Tema 15. Otras formas de extinción de la deuda tributaria. La prescripción. 
La compensación. Condonación. Baja provisional por insolvencia. 

Tema 16. Las garantías de la deuda tributaria. Medidas cautelares. 

Tema 17. Los procedimientos tributarios. Información y asistencia a los 
obligados tributarios. La colaboración social en la aplicación de los tributos. 
Tecnologías informáticas y telemáticas en la Administración Tributaria. 

Tema 18. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios. 
Regulación y fases de las actuaciones y procedimientos tributarios. Las 
liquidaciones tributarias y su notificación. Obligación de resolver y plazo de 
resolución. La prueba en los procedimientos de aplicación de los tributos. Las 
notificaciones en materia tributaria. Actuaciones y procedimientos de gestión 
tributaria. Formas de iniciación.

Tema 19. Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos. Procedimiento iniciado mediante declaración. 
Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de comprobación de 
valores. Procedimiento de comprobación limitada. 

Tema 20. La inspección tributaria. Actuaciones y procedimiento de inspección. 
Funciones y facultades. Procedimiento de inspección. Normas generales. Iniciación 
y desarrollo. Terminación de las actuaciones inspectoras. Disposiciones especiales.

Tema 21. La recaudación tributaria. Iniciación y terminación de la recaudación 
en periodo voluntario. La recaudación de deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva. Facultades de la recaudación tributaria. 

Tema 22. El procedimiento de apremio. Normas generales. Inicio y desarrollo del 
procedimiento de apremio. El interés de demora del período ejecutivo. Suspensión 
del procedimiento de apremio. Ejecución de garantías. Práctica del embargo de 
bienes y derechos. Normas sobre los embargos. Concurrencia de embargos.

Tema 23. La diligencia de embargo y la anotación preventiva de de embargos 
de bienes inmuebles y derechos sobre estos. La anotación preventiva en el 
registro de la propiedad. Requisitos de los mandamientos. Procedimiento. Normas 
sobre depósito de bienes embargados.

Tema 24. Formas y procedimientos de enajenación de los bienes embargados. 
Procedimiento de enajenación mediante subasta. Las tercerías: forma, plazos y 
efectos de interposición. Tramitación de las tercerías.

Tema 25. Actuaciones de la Hacienda Pública en los procedimientos concursales 
y en otros de ejecución. Procedimiento frente a responsables y sucesores.

Tema 26. Las infracciones y sanciones tributarias. Sujetos responsables de las 
infracciones y sanciones tributarias. Concepto y clase de infracciones y sanciones. 
Cuantificación de las sanciones tributarias. Extinción de la responsabilidad de las 
infracciones y sanciones pecuniarias. Iniciación, instrucción y terminación del 
procedimiento sancionador.
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Tema 27. Revisión en vía administrativa. Normas comunes. Procedimientos 
especiales de revisión. Procedimientos de revisión de actos nulos de pleno derecho. 
Procedimiento para la declaración de lesividad de actos anulables. Procedimiento para la 
revocación. Procedimiento de rectificación de errores. Devolución de ingresos indebidos.

Tema 28. El recurso de reposición. Objeto y naturaleza. Iniciación, 
tramitación y resolución. Las reclamaciones económico administrativas. Ámbito 
de las reclamaciones económico administrativas. Organización y competencias. 
Interesados. Procedimiento General económico administrativo: Procedimiento en 
única o primera instancia y recursos en vía económico administrativa.

Tema 29. Procedimientos abreviados ante órganos unipersonales. El recurso 
contencioso administrativo.

Tema 30. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: naturaleza, objeto 
y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos y responsables. Base 
imponible y liquidable. Deuda tributaria. Gestión del impuesto. Especialidades 
del Impuesto en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en virtud del 
ejercicio de la capacidad normativa.

Tema 31. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados en la imposición directa. Las transmisiones patrimoniales 
onerosas: hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y tipos. Las operaciones 
societarias: hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y tipos. Los Actos 
Jurídicos Documentados: los documentos notariales, mercantiles y administrativos. 
Normas comunes a las tres categorías: exenciones, comprobación de valores y 
autoliquidación. Especialidades del Impuesto en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en virtud del ejercicio de la capacidad normativa.

Tema 32. El Impuesto sobre el Patrimonio. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto 
pasivo. Base imponible y liquidable. La deuda tributaria. Relación con otros tributos. 
Gestión del impuesto. La Tasa Fiscal sobre el Juego: hecho imponible, sujeto pasivo, 
deuda tributaria, gestión. Especialidades en ambos tributos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en virtud del ejercicio de la capacidad normativa.

Tema 33. Los tributos propios. El Impuesto sobre los premios del bingo. Los 
Impuestos Medioambientales. Las tasas en el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos 
y Contribuciones Especiales. El recargo provincial sobre el impuesto de actividades 
económicas. Las contribuciones especiales y los precios públicos: regulación legal. 

Tema 34. El sistema impositivo local en la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. Normas generales. Revisión de actos en vía administrativa. Imposición 
y ordenación de los tributos locales. Las Ordenanzas Fiscales: Contenido, 
elaboración publicación y publicidad. 

Tema 35. Las Tasas en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Hecho 
imponible. Sujetos pasivos. Cuantía y devengo. Las contribuciones especiales. 
Hecho imponible. Sujeto Pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Imposición y 
ordenación. Los precios públicos. 

Tema 36. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Hecho imponible y supuestos 
de no sujeción. Sujeto pasivo. Afección real en la transmisión de la titularidad. 
Base imponible y liquidable. La reducción en la base imponible del impuesto, 
procedimiento de cálculo y duración de la reducción. Cuota íntegra y cuota 
líquida. Bonificaciones en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Devengo y 
período impositivo. La gestión del impuesto.
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Tema 37. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza y hecho 
imponible. Actividad económica gravada. Supuestos de no sujeción y exenciones. 
Sujetos pasivos. Cuota tributaria. Coeficientes de ponderación y situación. 
Bonificaciones obligatorias y potestativas. Período impositivo y devengo. Gestión 
tributaria del impuesto. Matrícula del Impuesto. 

Tema 38. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Naturaleza y hecho 
imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Cálculo de la cuota. Período impositivo y 
devengo. Gestión del Impuesto. Autoliquidación. 

Tema 39. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción y 
exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y 
cuota líquida. Devengo. Gestión tributaria del impuesto.

Tema 40. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia: creación, naturaleza, 
objetivos, funciones y organización.

Tema 41. Los convenios de colaboración suscritos por la Agencia Tributaria 
de la región de Murcia con otras Administraciones Públicas: Convenios-tipo. 

Tema 42. Convenios en materia de recaudación y en materia de gestión 
catastral suscritos por la Consejería de Economía y Hacienda: Convenio con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y Convenio con la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos (Dirección General del Catastro). 

Tema 43. El Catastro. Concepto. La Dirección General del Catastro: estructura 
y competencias. Colaboración de las Entidades locales y territoriales mediante la 
suscripción de Convenios de colaboración. 

Tema 44. El Catastro Inmobiliario. Principios informadores, contenido, 
competencias y órganos colegiados. 

Tema 45. La gestión catastral en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Distribución de las competencias con la administración local. Bienes inmuebles a 
efectos catastrales. Titularidad Catastral. 

Tema 46. La formación y el mantenimiento del catastro inmobiliario. 
Procedimientos de declaración, comunicación y solicitud. Notificación y eficacia 
de los actos dictados. Procedimiento de subsanación de discrepancias y de 
rectificación. 

Tema 47. El Valor catastral y su determinación. Ponencias de valores. 
Procedimientos de valoración catastral. 

Tema 48. La referencia catastral. Su configuración actual. Constancia 
documental de la Referencia catastral: en los documentos notariales y en los 
procedimientos administrativos. Constancia registral. Efectos y comunicaciones. 

Tema 49. Puntos de Información Catastral. El derecho de acceso a la 
información catastral. La difusión de la información catastral. La información y la 
atención al ciudadano en el Catastro.

Tema 50. La Ley de protección de datos de carácter personal: principios de la 
protección de datos. Derechos de las personas.

Tema 51. La Agencia de Protección de Datos: naturaleza y funciones.

Tema 52. La administración electrónica. Ley de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. La firma electrónica. La gestión electrónica 
de los procedimientos tributarios: especial referencia al ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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